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RES - 2024 - 214 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 25 de abril de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº 26-2023-03769; y

CONSIDERANDO:

Que en el mencionado Expediente obra el dictamen emitido por la Comisión
Evaluadora de la Facultad de Ciencias Económicas, encargada de analizar el Informe
Parcial presentado por el Profesor Contador Ramón Antonio Ludueña,
como  Auxiliar Docente de Primera asimilado al Régimen de Dedicación
Semiexclusiva, en la unidad curricular Sistemas Contables, informando que no
corresponde evaluar el Informe Parcial presentado;

Que el Profesor Contador Ramón Antonio Ludueña, será convocado a
Evaluación Docente para la permanencia en el cargo de Auxiliar Docente de Primera
asimilado al Régimen de Dedicación Semiexclusiva en la unidad curricular Sistemas
Contables, en el segundo semestre del año 2024, por lo que no corresponde evaluar el
Informe Parcial presentado, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución
956/09-CS y sus modificatorias Resoluciones Nº 885/11-CS y Nº 746/23-CS;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 25-04-
2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Establecer que no corresponde evaluar el Informe Parcial
presentado por el Profesor Contador Ramón Antonio Ludueña, como Auxiliar
Docente de Primera, asimilado al Régimen de Dedicación Semiexclusiva en la
unidad curricular Sistemas Contables, en razón que el docente será convocado a
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Evaluación Docente para la permanencia en el cargo citado, en el segundo semestre
del año 2024 y en esa instancia deberá presentar el Informe Final correspondiente,
en cumplimiento con lo dispuesto en el Capítulo 6 de la Resolución Nº 956/09– CS y
sus modificatorias Resoluciones Nº 885/11-CS y Nº 746/23-CS.

ARTICULO 2º: Girar copia del dictamen de la Comisión Evaluadora al Docente
mencionado en el Artículo anterior.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA
LANDRIEL

SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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